
San José, 8 de febrero de 2021.- 

RESOLUCIÓN  Nº  0048/2021.-VISTO: el  Expediente  No  2021-94-1-0000058,  Oficio  Nº  90/2021  de  la

Intendencia Departamental, conteniendo Proyecto de Decreto solicitando la anuencia correspondiente

para otorgar facilidades de pago de adeudos tributarios, atendiendo la situación de emergencia que vive

la  población;  CONSIDERANDO  I: que  luego  de  recibido  por  la  Asesora  de  Presupuesto  y  Asuntos

Financieros el técnico del Ejecutivo, y examinado el proyecto; la Comisión en general entiende que el

mismo se adecúa al momento que vive el país y el departamento generando la posibilidad de que los

ciudadanos de San José, regularicen lo adeudado por concepto de tributos;  ATENTO: a lo expresado se

elaboran dos informes uno en mayoría y otro en minoría; sometido a votación el informe en mayoría, la

Junta  Departamental de San José, por mayoría de presentes (17 votos afirmativos en 21) ;  RESUELVE:

aprobar el Informe elaborado en mayoría por la Comisión Asesora del Cuerpo de Presupuesto y Asuntos

Financieros, que aconseja aprobar en principio previa resolución del TCR, el Proyecto de Decreto, aludido

en el Visto, sancionando  en general por unanimidad de presentes (31 votos en 31) y en particular por

mayoría de presentes el Decreto N.º 3203, el que quedará redactado en los siguientes términos:

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSÉ

DECRETA:

Artículo 1º.-  Los tributos territoriales urbanos, suburbanos y rurales e impuestos Ley 12.700, así como

todos  los  demás  tributos,  a  excepción  de  los  impuestos  vehiculares,  que  recauda  esta  Intendencia,

vencidos  al  31  de  diciembre  de  2020,  podrán  ser  regularizados  mediante  los  siguientes  regímenes

especiales de pago:

a)  AL CONTADO - Para quienes  lo abonen dentro de los  60 días  de promulgado el  presente

decreto, el tributo se actualizará por la variación de IPC desde su vencimiento hasta el penúltimo mes

anterior a la promulgación, más una multa por mora del 5% del tributo, exonerándose de los recargos.

b) EN CUOTAS - Para quien acceda al pago en cuotas, se determinará el monto de los tributos

resultantes de: actualizar el tributo por la variación de IPC desde su vencimiento hasta el penúltimo mes

anterior a la promulgación, más una multa por mora del 5% del tributo, exonerándose de los recargos. El

monto así determinado se podrá abonar hasta en 60 cuotas mensuales y consecutivas, debiendo abonar

la primera al contado en el momento de suscribir el convenio, el resto de las cuotas se determinarán de

la siguiente manera: el valor de la cuota determinada de acuerdo a la cantidad de cuotas solicitadas por

el contribuyente, mas la actualización que corresponda por la variación de IPC producida en el penúltimo

mes anterior a la promulgación y el penúltimo mes anterior a la fecha de pago de cada cuota, venciendo

la primera el último día hábil del mes próximo a la firma del convenio.

La suscripción del convenio y el pago de la primera cuota, deberán realizarse conjuntamente y se podrá

realizar hasta 60 días de la promulgación del presente Decreto.

El convenio caducará sin más trámite en cualquiera de los siguientes casos: i) por el atraso en más de dos

de sus cuotas, ii) por el atraso de las obligaciones corriente en más de dos vencimientos.

 Afirmativo. Mayoría (18 votos en 31)



Artículo 2°.- El régimen de cancelación de adeudos establecidos en el presente Decreto, será aplicable

cualquiera sea la instancia de cobro en que se encuentre la deuda.

 Afirmativo. Unanimidad (31 votos en 31)

Artículo 3º.- Las acciones judiciales para el cobro de las obligaciones a que se refiere el artículo 1, que se

hubieran iniciado contra los sujetos pasivos que se acojan al régimen de facilidades de pago del presente

Decreto,  quedarán  en  suspenso  mientras  se  mantenga  la  vigencia  del  convenio  celebrado,

permaneciendo mientras tanto vigentes las medidas cautelares en ellas decretadas, sin perjuicio de las

reinscripciones que correspondan.

 Afirmativo. Unanimidad (31 votos en 31)

Artículo 4°.-  Los sujetos pasivos que posean convenios vigentes, podrán optar por acogerse al régimen

de facilidades del presente Decreto en las condiciones que se establezcan a continuación:

El  monto  total  del  convenio  vigente  se  discriminará  en tributos,  intereses  de  financiación,  multas  y

recargos.

Los importes pagos en concepto de intereses de financiación,  multas y recargos por mora, no darán

derecho a devolución ni se computarán a los efectos del cálculo del nuevo convenio.

El  importe  correspondiente  a  tributos  de  las  cuotas  pagas,  se  actualizará  a  la  fecha  y  por  el

procedimiento indicado en el literal a) del Artículo 1.

Del  monto  de la  deuda  por  tributo  determinada  según  el  referido literal  a),  se  deducirá  el  importe

obtenido de acuerdo a lo dispuesto en el inciso anterior.

De  no  resultar  excedente,  el  adeudo  se  considera  cancelado,  sin  que  por  ello  genere  derecho  a

devolución.

En el caso contrario, se continuará con el procedimiento de cálculo de las cuotas mensuales establecidas.

 Afirmativo. Unanimidad (31 votos en 31)

Artículo 5°.- Los agentes de retención no están comprendidos en los beneficios del presente Decreto.

 Afirmativo. Unanimidad (31 votos en 31)

Artículo 6°.- Los contribuyentes que a la fecha de promulgación del presente Decreto se encuentren al

día  con  los  tributos  territoriales  urbanos  y  suburbanos,  gozarán  de  una  bonificación  por  un  monto

equivalente  al  50% (cincuenta  por  ciento),  del  importe  del  la  cuota  siguiente  a la  promulgación  del

presente Decreto si en el momento de la aplicación se mantienen al día. En caso de haber abonado todo

el ejercicio, el beneficio se otorgará para el próximo ejercicio.

 Afirmativo. Mayoría (18 votos en 31)

Artículo  7°.- En  ocasión  de  realizarse  las  actualizaciones  de  egresos  por  aplicación  de  las  normas

presupuestales  vigentes, deberán efectuarse las adecuaciones  necesarias para el mantenimiento del

equilibrio presupuestal.



- Afirmativo. Unanimidad (31 votos en 31)

Artículo 8°.- El Ejecutivo Departamental reglamentará el presente Decreto.

- Afirmativo. Unanimidad (31 votos en 31)

Artículo 9°.- La aprobación es ad referéndum de la resolución del Tribunal de Cuentas

- Afirmativo. Unanimidad (31 votos en 31)

Artículo 10°.- Comuníquese, publíquese, etc.- 

Pase al Tribunal de Cuentas de la República, para su estudio y posterior resolución.

Sala de Sesiones de la Junta Departamental de San José, el ocho de febrero del año dos mil veintiuno.

Dr. Jorge Chápper

 Presidente Andrés Pintaluba
Secretario General


